
                                                                                         
 

 

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

D e c l a r a 

 
      Su adhesión y beneplácito por la labor y trayectoria del Club Náutico 

Pescadores y Cazadores “Hernando”, destacando su contribución al fomento de 

las actividades deportivas, recreativas y de preservación del entorno natural, 

promoviendo valores como la camaradería, el respeto por el medio ambiente y el 

desarrollo comunitario en la ciudad de Hernando, Departamento Tercero Arriba, 

y en su sede de la localidad de la Embalse. 

 

Córdoba, 5 de marzo de 2025.- 

D-29299/25 
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